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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

Medellín, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por Judith Hernández Martínez contra la AFP 

Colfondos S.A., la AFP Porvenir S.A., la AFP Skandia S.A. y Colpensiones E.I.C.E., y en el 

que se llamó en garantía a la aseguradora Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., se advierte 

que, por error involuntario de la Sala, se reconoció personería a la sociedad Godoy Córdoba 

Abogados S.A.S., para actuar en representación de la aseguradora Mapfre Colombia Vida 

Seguros S.A. (doc.06, carp.02), ente societario que en realidad actúa en representación de la 

AFP Skandia S.A., siendo procedente corregir la actuación enunciada, en el sentido de:  

 

- Reconocer personería a la sociedad Godoy Cordoba Abogados S.A.S. con NIT 

830.515.294, para actuar en representación de la AFP Skandia S.A., en virtud del 

poder otorgado mediante la Escritura Pública No.721 del 23 de julio de 2020, de la 

Notaria 43 del Circulo de Bogotá (pág.05-32, doc.04, carp.02), la cual  actúa a través 

de la Dra. Juliana Araque Quiroz, con CC 1.035.868.274 y TP 293.693,como 

apoderada designada, inscrita en el certificado de existencia y representación legal de 

la sociedad apoderada (págs.33-51, doc.04, carp.02 – ver pag.43). 

 

- Precisar que el Dr. Juan Fernando Arbeláez Villada, con CC 71.718.701 y TP 81.870 

actúa en representación de la aseguradora Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., n en 

virtud del poder otorgado mediante la Escritura Pública 1156 del 21 de julio de 2016 

de la Notaria 35 de Bogotá, inscrita en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la entidad (págs.22-73, doc.24, carp.01 – ver pags.45-46), profesional al que 

se le reconoció personería por auto del 09 de febrero de 2023 (doc.27, carp.01, 

doc.01), y sigue actuando en tal calidad aún en la actualidad.  
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NOTIFÍQUESE 

 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

 

El presente auto fue notificado por estado No.082 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 16 de mayo de 2023. 

 
_____________________________________________ 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


